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Resumen: 
Un peón de construcción pasará al menos 15 días en prisión preventiva, ya que gura como
sospechoso de quemar la casa de su madre en barrio África de Guácimo, Limón. La Fiscalía Adjunta
de Pococí informó de que el sujeto, de apellidos Corrales Calvo, es investigado por el delito de
incendio y portación ilegal de arma permitida. El pasado miércoles 8 de abril, el Juzgado Penal de la
zona decidió que el hombre permanecería tras las rejas mientras se avanza en las pesquisas. De
acuerdo con las autoridades, el mismo 8 de abril, el sospechoso estaba en la casa de su mamá y, por
razones que no están claras, el hombre utilizó algún acelerante y prendió fuego a la casa”, explicó el
Ministerio Público en un comunicado de prensa.
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